
 

SECRETARIA: Jamundí, 03 FEBRERO DE 2021 
 

A despacho del señor Juez con la liquidación del crédito aportada por la  

parte demandante. Sírvase proveer. 
 

 

TATIANA REYES SOLIS 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

RAD No. 2016-368 

 Auto: 331 

Jamundí, 03 FEBRERO 2021 
 

Que dentro del presente proceso EJECUTIVO promovido por FINAGRO 

contra ALIX ADRIANA JARAMILLO ACOSTA, la Dra. LUISA FERNANDA 
OSSA CRUZ, allega liquidación del crédito.  

 

Una vez revisada la liquidación,   se observa que mediante auto 2248  
Del 16 de diciembre de 2020, se resuelve sobre la misma liquidación 

allegada al proceso. 

 
El Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 
UNICO: estese a lo resuelto mediante providencia 2248 del 16 de 

diciembre de 2020.   
 
 

NOTIFIQUESE 

 

 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 

La Juez 

 

Rad. 2016-368 
BRPD 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 

En estado No.  18   de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 04 Febrero de 2021 

 

La Secretaria 

 

TATIANA REYES SOLIS 


